RESOLUCIÓN No. TAT-3475-2018
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José,, a las 12:20
horas del día Veintiocho de Junio del Dos Mil Dieciocho.	
Se Conoce por este medio. de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio con GESTIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentados por- la firma T.U.D.A.G.Y.N.L., cédula de persona jurídica número …, representada a los efectos por el Señor O.V.M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 14-2018, de fecha 18 de Abril del 2018, de. la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.- Expediente No. TAT-029-18.‑
Resultando:
PRIMERO: Mediante su Acuerdo No. 7.10 de su Sesión Ordinaria No. 8-2017 del 04 de Octubre del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Ordenó, como Acción Cautelar, el Desarrollo del Procedimiento conducente y a tenor de las Determinaciones del Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, para la Designación de un Operador Temporal para las Rutas Nos. 277, 279 y 280 de la Provincia de Alajuela.
SEGUNDO: Por medio de su Acuerdo No. 7.5 de su, Sesión Ordinaria No. 14-2018, de fecha 18 de Abril del 2018, en rigor de lo determinado mediante su Acuerdo antes Señalado y estimando por Cumplidos los Requerimientos del Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público designó como Operadora del Servicio en cuanto a las Rutas Nos. 277, 279 y 280 de la Provincia de Alajuela, a la firma A.S.G.L. Acuerdo que no se tienen como Notificado a la Recurrente.

TERCERO: La Firma Recurrente al Darse por Enterada del Acto Último señalado, Interpone formal Recurso Directo de Apelación con Nulidad Absoluta concomitante, contra el Acuerdo No. 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 14-2018, de fecha 18 de Abril del 2018 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Aduciendo en lo Resumido:
· Que Debió de Otorgársele Audiencia a tenor de lo Dispuesto por el Numeral 10 de la Ley No. 3503 y como Concesionaria del Servicio en la Rutas Nos. 201, 230 y 236 de la Provincia de Alajuela. Y que pese ha haberlo así Gestionado no se le Brindó Respuesta Alguna.
· Que por Compartir Corredor Común con las Rutas Nos. 277, 279 y 280, era Pertinente también que se le Hiciera Partícipe del Procedimiento de Selección del Operador Provisional de las Rutas Nos. 277, 279 y 280.
· Que pese a que se Aduce en el Expediente del Asunto que se le Cursó una Invitación a los Efectos de la Selección del Operador Provisional de las Rutas Nos. 277, 279 y 280. La misma No Llegó a su Correo Señalado para Notificaciones.
· Que se han dado en su Detrimento Infracciones al Debido Proceso.
CUARTO: A efecto de Probar que la Invitación a Participar en el Procedimiento de Selección del Operador/Pemisionario del Servicio en las Rutas Nos. 277, 279 y 280, la que se Cursara mediante Oficio No. DIC-2017-1324 del 13 de Octubre del 2017, el cual se tiene como Notificado a la Recurrente por el Consejo de Transporte Público el día 01 de Noviembre del 2017 (Ver Folio 0112 del Expediente del Caso), NO se le habría Comunicado debidamente; la firma T.U.D.A.G.Y.N.L. Solicitó al ICE, como su Proveedor de su Servicio de Internet y de Correo Electrónico, que le Certificaran los Correos Efectivamente Recibidos en su Cuenta el día 01 de Noviembre del 2017. Siéndole tal Petición DENEGADA por el ICE, pese a tratarse de una Cuenta de su Propiedad.
QUINTO: En correlación con lo anterior y ante la respuesta Negativa del ICE, dado lo Medular del Punto de la Notificación aludida en cuanto al Caso, la firma Recurrente Solicita a este Tribunal que por medio de la Cuenta de Correo ventanillaunicafodce@ice.go.cr, Solicite la Información sobre los Correos


Efectivamente Recibidos en su Cuenta el día 01 de Noviembre del 2017 (Ver Folios 0000302 a 0000307 del Expediente del Caso).
SEXTO:	Mediante Resolución Interlocutoria de las 08:08 horas del 28 de Mayo
del	2018,	este	Tribunal.	Solicita	a	la	Cuenta de Correo
ventanillaunicafodce@ice.go.cr, la Información sobre los Correos Efectivamente Recibidos en su Cuenta el día 01 de Noviembre del 2017. SIN QUE SE OBTUVIERA RESPUESTA ALGUNA. (Ver Folios 0000696 a 0000701 del Expediente del Caso).
SÉTIMO: En la especie se han Brindado AUDIENCIAS debidas, tanto a la Firma A.S.G.L. (Ver Folios 0000690 a 0000695 del Expediente del Caso) y al Consejo de Transporte Público, por tratarse de una Apelación Directa (Ver Folio 0000299 del Expediente, del Caso).
OCTAVO: Dado Todo lo anterior, conforme al Plazo de Resolución con que cuenta' este Tribunal y en Rigor de los Términos y Prescripciones de Ley, se Resuelve del Asunto.
REDACTA EL JUEZ QUESÁDA AGUIRRE,
Considerando:
I.- SOBRE LA COMPETENCIA:
El Tribunal Administrativo de Transporte es el Órgano Competente para Conocer y Resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público' de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 de 22 de diciembre de 1999; así como de la Incidencia de Nulidad presentada concomitantemente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública. -
II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
En cuanto a la Legitimación: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante su Acuerdo 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 14-2018 del 18 de Abril del  018, dispuso como Concreción a la Medida Cautelar Decretada en los Puntos 4. y 5. de su Acuerdo No. 7.10 de su Sesión Ordinaria No. 38-2017 del 04 de Octubre del 2017, estimando la Recurrente que pese a su Derecho e Interés por Tornarse en Operadora de las Rutas Nos. 277, 279 y 280 de Alajuela, con Corredor Común de

Operación, se le ha Relegado y, así, Afectado al No Dársele oportunidad para Participar en el Procedimiento Conducente. Lo cual se estima como Potencialmente Afectante de sus Derechos y/o Intereses Legítimos. Por lo que cuenta con la Legitimación General para Actuar. En cuanto al Plazo: Conforme al estudio efectuado, el RECURSO DE APELACIÓN se tiene por presentado dentro del Plazo Legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N. 7969, del 28 de enero del 2000. Esto según las determinaciones del Artículo 247 de la Ley General de la Administración Pública, pues el mismo NO le fue Notificado al No Tenérsele como parte en el Procedimiento que lo Originó.
III- HECHOS PROBADOS:
A los presentes efectos se tienen como Demostrados los HECHOS que Meritoriamente se Derivan del Contenido del Expediente del Caso de manas y, en lo particular, los siguientes:
a.- Que mediante su Acuerdo No. 7.10 de su Sesión Ordinaria No. 38-2017 del 04 de Octubre del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Ordenó, como Acción Cautelar, el Desarrollo del Procedimiento conducente y a tenor de las Determinaciones del Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, para la Designación de un Operador Temporal para las Rutas Nos. 277, 279, y 280 de la Provincia de Alajuela.
b.- Que por medio de su Acuerdo No. 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 14-2018, de fecha 18 de Abril del 2018, en rigor de lo determinado mediante su Acuerdo antes Señalado y estimando por Cumplidos los Requerimientos del Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público designó como Operadora del Servicio en cuanto a las Rutas Nos. 277, 279 y 280 de la Provincia de Alajuela, a la firma A.S.G.L. Acuerdo que no se tienen como Notificado a la Recurrente.
c.- Que la Firma Recurrente al Darse por Enterada del Acto Último señalado, Interpone formal Recurso Directo de Apelación con Nulidad Absoluta concomitante, contra el Acuerdo No. 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 14-2018, de fecha 18 de Abril del 2018 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Aduciendo en lo Resumido:
· Que Debió de Otorgársele Audiencia a tenor de lo Dispuesto por el Numeral 10 de la Ley No. 3503 y como Concesionaria del Servicio en la Rutas Nos. 201, 230 y 236 de la Provincia de Alajuela. Y que pese ha haberlo así Gestionado no se le Brindó Respuesta Alguna.

· Que por Compartir Corredor Común con las Rutas Nos. 277, 279 y 280, era Pertinente también que se le Hiciera Partícipe del Procedimiento de Selección del Operador Provisional de las Rutas Nos. 277, 279 y 280.

· Que pese a que se Aduce en el Expediente del Asunto que se le Cursó una Invitación a los Efectos de la Selección del Operador Provisional de las Rutas Nos. 277, 279 y 280. La misma No Llegó a su Correo Señalado para Notificaciones.

· Que se han dado en su Detrimento Infracciones al Debido Proceso.
d.- Que a efecto de Probar que la Invitación a Participar en el Procedimiento de Selección del Operador/Pemisionario del Servicio en las Rutas Nos. 277, 279 y 280, la que se Cursara mediante Oficio No. DIC-2017-1324 del ,13 de Octubre del 2017, el cual se tiene como Notificado a la Recurrente por el Consejo de Transporte Público en día 01 de Noviembre del 2017 (Ver Folio 0112 del Expediente del Caso), NO se le habría Comunicado debidamente; la firma T.U.D.A.G.Y.N.L. Solicitó al ICE, como su Proveedor de su Servicio de Internet y de Correo Electrónico, que le Certificaran los Correos Efectivamente Recibidos en su Cuenta el día 01 de Noviembre del 2017. Siéndole tal Petición DENEGADA por el ICE, pese a tratarse de una Cuenta de su Propiedad.

e.- Que en correlación con lo anterior y ante la respuesta Negativa del ICE, dado lo Medular del Punto de la Notificación aludida en cuanto al Caso, la firma Recurrente Solicita a este Tribunal que por medio de la Cuenta de Correo ventanillaunicafodce@ice.go.cr; Solicite la Información sobre los Correos Efectivamente Recibidos en su Cuenta el día 01 de Noviembre del 2017 (Ver Folios 0000302 a 0000307 del Expediente del Caso).
f-	Que mediante Resolución Interlocutoria de las 08:08 horas del 28 de Mayo del
2018, este Tribunal Solicita a la Cuenta de Correo ventanillaunicafodce@ice.go.cr, la Información sobre los Correos Efectivamente Recibidos en su Cuenta el día 01 de Noviembre del 2017. SIN QUE SE OBTUVIERA RESPUESTA ALGUNA. (Ver Folios 0000696 a 0000701 del Expediente del Caso).
g.- Que en la especie se han Brindado AUDIENCIAS debidas, tanto a la Firma A.S.G.L. (Ver Folios 0000690 a 0000695 del Expediente del Caso) y al Consejo de Transporte Público, por tratarse de una Apelación Directa (Ver Folio 0000299 del Expediente del Caso).
h.- Que NO se ha Podido Tener como Cierto el que la Invitación a Participar en el Procedimiento de Selección del Operador/Pemisionario del Servicio en las Rutas Nos. 277, 279 y 280, que se Cursara mediante Oficio No. DIC-2017-1324 del 13 de

Octubre del 2017, NO se le Hubiere Notificado a la Recurrente por parte del Consejo de Transporte Público.
IV.- HECHOS NO PROBADOS:
No se ha Demostrado por la Parte Recurrente la Causación Cierta o Potencial de Daños y Perjuicios Tales que Ameriten una Suspensión a su Favor del Acto Objetado, de estimarse la misma como Procedente.
V.- SOBRE EL FONDO:
En cuanto a este Caso se tiene que a efecto de Concretar lo Ordenado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante su Acuerdo No. 7.10 de su Sesión Ordinaria No. 38-2017 del 04 de Octubre del 2017, la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público lleva adelante el Procedimiento que se le Encomendara (Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT). Indicando esa Dependencia, según consta en el Expediente del Caso, que se Cursaron Cuatro Invitaciones a las Empresas Ligadas a las Rutas Nos. 277, 279 y 280 de Alajuela, a efecto de que Expresaran su Interés y Presentaran sus Propuestas para Asumir dichos Servicios. Informando que una de las Invitadas lo fue la Firma Recurrente, a la cual se le habría Comunicado lo conducente mediante Oficio No. DIC-2017-1324 del 13 de Octubre del 2017, el cual se le Notificara por Correo Electrónico a la dirección xxxxxx@ice.go.cr el día 01 de Noviembre del 2017 (Ver Folio 0112 del Expediente del Caso). Y teniéndose que de las Invitaciones Cursadas a los efectos dichos, Solamente la Firma A.S.G.L. presentó una Oferta. Razón por la cual se le Asignó la Operación de los Servicios, según el Acuerdo que hoy es Impugnado.
Por su Parte, la Firma Recurrente alega porque se dice Interesada, Afectada y hasta con mejor Derecho para haber sido Designada como la Operadora de las Rutas en cuestión. Y que sus Posibilidades se le Afectaron al NO HABÉRSELE NOTIFICADO EL ACTO DE INVITACIÓN (Oficio No. DIC-2017-1324 del 13 de
Octubre del 2017). Pudiéndosele haber Afectado en sus Derechos de Defensa y de

Debido Proceso.
Lo cierto es que, por una parte y según se colige del Contenido mismo del Escrito Recursivo de la Interesada, en el ínterin de los Trámites para Seleccionar al Operador Sustituto de las Rutas Nos. 277, 279 y 280, la Recurrente SE TUVO POR ENTERADA DE LO QUE PASABA Y, ASÍ, DEL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVABA PARA DESIGNAR A UN NUEVO OPERADOR TEMPORAL, SEGÚN


LAS DETERMINACIONES DEL DECRETO EJECUTIVO No. 34992-MOPT: "Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos". Y SOLAMENTE se Limitó a Cursar Dos gestiones para que se Tuviera en Estima y para que se le Diera una Audiencia a tenor del Numeral 10 de la Ley No. 3503. SIN PRESENTAR UNA OFERTA MERITORIA PARA SER CIERTAMENTE CONSIDERADA COMO INTERESADA/PROPONENTE EN CUANTO A LOS SERVICIOS EN LAS RUTAS DICHAS. En tal Orden de Ideas, la Recurrente ha manifestado (Ver Folios 0004 y 0009 del Expediente del Caso):
Mi representada conociendo lo dispuesto en el ofício DTE-2018-1821 de fecha 24 de noviembre del 2014 del Área Técnica del CTP, presentó documento bajo el expediente administrativo # 291353 de fecha 01/12/2014 de la Oficina de Ventanilla Única (actúal Oficina de Plataforma de Servicios), para que se le otorgara la audiencia establecida en el artículo 10 de la Ley 3503, señalando como medios para recibir notificaciones la oficina de nuestra, abogada Licenciada L.M.R.R., sita en San José;. Sabana Sur, Barrio Corazón de Jesús, entre calles 34 y 36, avenida 24, contiguo casa # 3460, o de la entrada principal de la Fábrica Yanber 75 metros al oeste, al correo electrónico; xxxxxxxxxx@gmail.com, y el fax xxxxxxxx, audiencia que no fue otorgada a nuestro empresa T.U.D.A.G.Y.N.R.L.
[…]

Una prueba más de que mi representada no recibió la notificación del oficio DIC-2017-1324 de fecha 13 de octubre del 2017 a su cuenta de correo electrónico "xxxxxx@ice.co.cr” es el hecho de que en el mes de febrero del 2018 Cuando nos enterarnos de manera informal que mediante el oficio DIC-2018-0105 se le estaba otorgando audiencia para la operación de las citadas rutas a la empresa C.T., y ante la ausencia de notificación a mi representada, se tomó la decisión de presentar bajo el expediente administrativo número 348391 de fecha 13 de febrero del 2018 de la Oficina de Plataforma de Servicios del CTP, una solicitud dirigida a la Ing. Aura Álvarez Orozco, Directora Técnica, y el Ing. Freddy Quesada Alfaro, Jefe del Departamento de Inspección y Control, reiterando, a la solicitud presentada en diciembre del 2014 (expediente 291353) para que se procediera a otorgar la audiencia del artículo 10 de la Ley 3503 y el artículo 8 del decreto ejecutivo. número 34992-MOPT, a mi representada, incluso haciendo referencia clara a los oficios' DTE.-2014-4821. y DIC-2018-0105. Este documento no ha sido contestado a la fecha, y parece que no fue analizado por el Área Técnica del CTP.
Demostrando lo anterior el Conocimiento del Caso de la hoy Recurrente.
Vale Hacer ver que según lo que Bien ha señalado este Tribunal en casos Precedentes, sobre la Audiencia del Artículo 10 de la Ley No. 3503, la misma SOLO APLICA CUANDO LOS RECORRIDOS O TRAYECTOS DE VIAJE ENTRE LA RUTA EXISTENTE Y LA RUTA O RUTAS A OTORGARSE SEAN IGUALES. LO CUAL NO SE DA EN LA ESPECIE. Siendo lo correcto lo Actuado bajo la Inteligencia y Mandato del Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT: "Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos".
..."En ese orden de ideas primero debemos hacer ver que cuando las Leyes del Transporte Público (Nos. 3503, 7969 y similares) hablan de "SERVICIOS" pueden estarse refiriendo a dos situaciones. Cuando se estila utilizar el término "servicios" con "minúscula" se habla de los servicios particulares en una Ruta ya existente, de la esquemática operativa de la misma y de la posibilidad de nuevas condiciones (normalmente más amplias) en cuando o sobre una Ruta ya existente y de la posibilidad de una nueva Línea en esa Ruta ya operativa. Y cuando

se habla de "Servicios" con "mayúscula" normalmente se está refiriendo a nuevas Rutas o Líneas no existentes.
Ahora bien, cuando se trata del establecimiento de nuevos "servicios o líneas" en Rutas ya existentes, la Ley No. 3503 presenta una norma preclara (artículo No. 10) la cual dispone un tipo de prioridad (no exclusividad) para el o los operadores existentes y la obligatoriedad dé una Audiencia. Esta audiencia se debe de dar, según la jurisprudencia administrativa existente y los Votos de la Sala Constitucional, cuando el nuevo "servicio o línea" se genere en una Ruta que la existe y tenga el mismo trayecto o recorrido, en todo o en una amplia parte (desde la perspectiva geográfica) concordante y que afecte el de la Ruta preexistente."... (Resolución No. TAT-2067-2011 de las 11:30 horas del 25 de Agosto del 2011)
Y por su parte, el referido Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos, en lo conducente y aplicable al Caso que se conoce, nos señala:
Artículo 8°- Si la necesidad surge por una causa imputable a un operador autorizado en una ruta preexistente, el Consejo podrá autorizar de forma inmediata al particular que cuente con el equipo e infraestructura necesaria para garantizar la continuidad en la prestación del servicio público, conforme las políticas de modernización y sectorización que apliquen. Tendrán prioridad los concesionarios que además de reunir los requisitos antes citados, compartan la mayor parte del corredor común de la ruta, cuando así lo determinen los estudios técnicos correspondientes. De no haber corredor común, se podrá autorizar al concesionario de la ruta más cercana que cuente con las condiciones antes dichas. En caso de existir coincidencia en los operadores que reúnan tales requisitos, se optará por el que ofrezca los equipos más aptos y eficientes para garantizar la calidad del servicio.
Siendo lo señalado lo Aplicable en la Especie.
Además, se une a lo anterior el Hecho de que pese a que este Tribunal ha Intentado Colaborar en la Gestión Probatoria de este Caso, Solicitando al ICE el Registro de Correos de la Cuenta de la Recurrente para el día 01 de Noviembre del 2017. Lo cierto


es que ni la misma Propietaria de la Cuenta y Cliente del ICE, ni este Tribunal, han recibido respuesta Positiva. Es más, este Tribunal NO HA RECIBIDO A LA FECHA DE EMISIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN RESPUESTA ALGUNA.
Concordante con lo anterior y en Mérito del Principio de Carga de la Prueba (QUIEN ALEGA DEBE DEMOSTRAR SU ALEGATO), lo Cierto es que la Recurrente NO HA DESVIRTUADO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, LA CUAL SE HA INCORPORADO AL EXPEDIENTE DE ESTE CASO, según la cual el día 01 de Noviembre del 2017, se Remitió a su Cuenta de Correo xxxxxx@ice.go.cr el Oficio de Invitación para Expresar su Interés y su Propuesta para Asumir el Servicio en las Rutas Nos. 277, 279 y 280 de Alajuela (Oficio No. DIC-2017-1324 del 13 de Octubre del 2017 de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público).
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Priscilla Vargas Chacon
De:	Mail Administrator <postmaster@ice.co.cr>
Para:	xxxxx@ice.co.cr
Enviado el:	miércoles 1 de noviembre de 2017 11:33
Asunto:	Entregado: DIC-2017-1324 Audiencia Eventual Operación de la ruta n°277-279
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
xxxxx@ice.co.cr
Asunto: DIC-2017-1324 Audiencia Eventual Operación de la ruta n°277-279
Por ende, este Tribunal no estima como Meritorio el Prohijar sus Alegatos y, per se, sus Acciones. No Determinándose tampoco Ningún Vicio Nugatorio que se Pueda Estimar a los Efectos.
Por Tanto
I.- Conforme todo lo apuntado antes, se RECHAZAN el RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y la GESTIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentados por la firma T.U.D.A.G.Y.N.L., cédula de persona jurídica número …, representada a los efectos por el Señor O.V.

M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 14-2018, de fecha 18 de Abril del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Lic. Ronald Muñoz Corea                                         Lic. Mario Quesada Aguirre 
Juez 				                            	       Juez
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